
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

TEJADO
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, en relación con el art. 38.2 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automá-
ticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 12 de diciembre de 2014, sobre el ex-
pediente nº 1/14 de Modificación de Créditos que afecta al Presupuesto General de 2014 de esta
Corporación, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente de te-
sorería para gastos generales, que se hace público con el siguiente contenido:
Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención son:
1°. Financiar inversiones financieramente sostenibles por importe de 11.426,17 euros.
El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit presupues-

tario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente:
Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación presupuestaria Descripción Euros
412 609 Mejora estructuras agropecuarias 11.426,17

Total gastos 11.426,17
El total del importe anterior queda financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería

disponible cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
Capítulo Denominación Euros

8 Activos financieros 11.426,17
Total 11.426,17

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legisla-

tivo2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o Acuerdo impugnado.
Tejado, 28 de enero de 2015.– El Alcalde, Rufo Martínez Andrés. 336
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